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COMISION REBOL"TI;A 
DECRETO LEY NQ 211, DE 1973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS NQ 853, PISO 12Q 

RESOLUCION N* ,365 

Santiago, veintid6s de Enero de mil novecientos noventa Y d 

VISTOS: 

El recurso de reclamación deducido por el 
Presidente de la Asociación de Lapidadores y Orfebres de 
Chile A.G. en contra del dictamen NP 790/1037 de 6 de 
Abril de 1991, de la Comisión Preventiva Central, lo in- 
formado por esa Comisión en Oficio N,' 1079, ,de 19 del 
mismo mes y año, los antecedentes que sirvieron de fun- 
damento para emitir ese dictamen, que esta Comisión ha 
tenido a la vista y lo dispuesto en el articulo 9s del 
Decreto Ley Na 211, de 1973. 

SE DECLARA: 

Que se desestima el mencionado recurso de 
reclamación y, en consecuencia, se confirma el dictamen 
Na 790/1037, de la Comisión Preventiva Central, en todas 
sus partes. 

Notifíquese al señor Fiscal Nacional y al 
reclamante. 

Trmscribase a la Comisión Preventiva 
Central. 

1'1~l>Il~lIl<~.i Fl<lil ,>C>lY 1 OS !~CiiO,l~C!~ OSV;il.¿lO I~~~ll¿l~~Y. 

ValJcjos,. M.inis tro dc la Ekx~a. Corte Suprema y Pres:idenIre 
de la Comisión; Hugo Lavados Kontes, Superintendente de Va - 
lores y Seguros, Abraham Duei;.as Strugo, kbrogando al.Sr.Direc 
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COMISION PREVENTIVA CENTRAL 
DECRETO LEY NP 211, DE 1973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS NQ 853, PISO 12p 

c pc ..t9a/1037 . . . 
ANT: Denuncia del Preside 

de la Asociacion de I pidadores y Orfebres 
Chile A.G., en contr 
de guías y choferes 
turismo. 

MAT: Dictamen. 

SANTIAGO, -6 DIC 1991 

l.- Don Julián Arias Acuña, Presidente de la A 

ciación de Lapidadores y Orfebres de Chile A.G., en 

representación y en la de los artesanos asociados CU 

firman rolan en la presentación de fs. 1, formuló una 

nuncia en contra de los guias y choferes de las empre 

de turismo, 'por prácticas monopólicas que se refiere: 

la manipulación del mercado de productos de artesania 

metales y piedras semipreciosas. 

t 

Expresa el señor Arias que los turistas 

tranjeros son llevados en buses de turismo a una empr 

que vende productos artesanales y joyas con locales u: 

cados en calles Bellavista No 0258 y Los Conquistado: 

2421, en Santiago, y calle 6 Norte NQ 228, en Viña ( 

Mar. Los turistas son bajados de los autobuses y desde 

puerta del establecimiento hasta la puerta del bus se 1 

ce un pasillo humano con personal de la empresa toma< 

de la mano hasta introducir a los turistas en el locz 

Luego, son encerrados con llave y no se les permite o 

les coarta la libertad de visitar otros locales come 

ciales del sector. Incluso a los pasajeros en tránsi 



que deben permanecer ciertas horas solamente, se 

ofrece visitar durante su estadía los locales señalad 

Agrega que los guias-y choferes de turism 

benefician con una comiskón que no se tributa, que f 

ttia entre el 25% y SO%, 1.0 que explica el alto preci 

los productos en los locales indicados. Además, menc 

las empresas que hacen el City Tour de Santiago. 

A juicio del denunciante, podría solucionar 

te problema el Ministerio de Transportes y Telecoml 

caciones, estableciendo un paradero universal, para 

empresas de turismo, en la Plaza Monte Carmelo, ubic 

en el sector, a fin de que los turistas puedan mow 

libremente entre los locales circundantes. 

Compareciendo ante la Fiscalia Nacional Etc 

mica, el denunciante ratifico su denuncia y agregó 

fue citado por el Directorio de CONUPIA a una reunión 

se celebró con el Presidente de la Asociación Profesio 

de Guías de Turismo A.G. en la que este reconoció 

llevaban los pasajeros al local mencionado, porque a 

siempre les habían pagado las comisiones sin dificultal 

y los demás establecimientos no ofrecían garantias de ( 

lidad y propuso que los artesanos interesados en que 1 

guias de turismo les llevaran pasajeros debian reunir 

en un solo lugar, para los efectos de asegurar 

comisión. 

En cuanto a la calidad del lapislázuli, el d 

nunciante manifestó que el comprador puede comprobar 



simplemente pasando alcohol por 61. Respecto de las 

tensiones de la Asociación de Guías, expresó que par 

artesanos que representa, es muy alto el monto de 

20% por concepto de comisión-y que, además, hay IT 

afiliados que no están'- instalados en el sector E 

vista. '. 

2 .- La Fiscalia Nacional Económica practicó un, 

sita inspectiva al local ubicado en Bellavista Nn 

que resultó ser el establecimiento Mussio. Dicho est 

cimiento permanece cerrado, no tiene identificación i 

na y sólo esta destinado a la atención de turistas 

tranjeros. Su dueño, don Mario Infante Amo, que reco? 

el pago de una comisión a los guías de turismo y los 

guardos que toman para impedir que los turistas sean 

jeto de hurtos o robos en el sector, manifestó qu 

conducta no tenla ninguna intención monopólica, sino 

sólo obedecía a la necesidad de vender y que debia 

caverse de las intromisiones indebidas de algunos co 
\, 

ciantes de Bellavista, que interpelaban a los turist; 

les entregan un volante de la A.G. de Lapidadores y 

febres de Chile, señalándoles que pagan un precio exct 

vamente alto. Acompañó el volante que rola fs. 7. 

Además, la Fiscalia cito al Presidente de 

Asociación Profesional de Guías de Turismo, quien ma 

festó que, efectivamente, perciben una comisión por 

productos o servicios que compran los turistas; que é 

es una practica universal y que entre los principales 

tablecimientos que tienen este convenio está CEMA CHIL 

el Museo Precolombino. Negó que amedrentaran a los tur. 



tas, sino que los advierten contra los robos, lo qu 

hace en todas partes del mundo. Por último, agregó 

los llevaban a la casa Mussio, porque ofrecía garantí 

buena calidad de los productos.. 

3,- Por of icio NQ 546, de 10 de Julio del añl 

curso, la Fiscal 

de autos a esta 

ia Nacional Económica informó la denu 

Comisión y por Oficio NQ 413/5 de 

Agosto de 1991, lo hizo el Servicio Nacional de Turisl 

4.- Analizados los antecedentes acopiados,esta 

misión es de parecer que no se encuentra acreditad< 

autos que los turistas hayan sido amedrentados para 

tarlos a visitar sólo la Casa Mussio y para impedi 

que visiten otros locales del sector. Sólo se ha com, 

bado que el ,dueño de la Casa mencionada, don Mario In 

te Amo, mantiene su establecimiento cerrado al públic 

general y que muestra interés en recibir Unicamente a 

ristas, conducta que no resulta ilícita desde el puntc 

vista de la libre compsencia. Por otra parte, la Cc 

sión estima que el hecho de que la Casa Mussio mante 

cerrado su local cuando hay turistas comprando no ti 

una motivación de tipo monopólico, ya que es una cost 

bre usual en todos los establecimientos que expenden t 

nes de valor como lo son las joyas. 

5.- De todo lo expuesto, esta Comisión estima 

no existe conducta monopólica de parte de don Ma 

Infante Amo, dueño de la casa Mussio, al expender sóll 

turistas y mantener cerrada la puerta de acceso al loc 

toda vez que es licito orientar las ventas al sector ( 



mercado que el comerciante estime conven i 

especiales características que tiene e 1 

orfebreria, como también es lícito adoptar 

segur idad que est i 

Además, 

chos oferentes de 

me pertinentes. 

ente, po 

comerci 

las medid 

es prec.iso considerar que existe1 

los mismos productos que expende 1 

sa Mussio, de modo que la forma en que el establecim 

denunciado comercializa sus productos no altera la 

petencia entre los comerciantes del rubro. 

6 .- A juicio de esta Comision, tampoco existe 

ducta monopólica de parte de los guias y choferes de 

rismo por el hecho de llevar a los turistas a detern 

dos locales para que efectúen compras. Sin embargo, 

señalar que ,el pago de una comisibn como la reconocid 

el caso , puede generar un aprovechamiento ilícitc 

parte de los guías, choferes y vendedores,del descon 

miento que el turista tiene del mercado y puede ento. 

cer la libre competencia. 

7 .- No obstante lo expuesto en los números 5 

precedentes, cabe destacar la importancia de la trans 

rencia de la información que puedan obtener los tur 

tas, como base para una sana competencia en el mercado 

artesanía en joyas con piedras semipreciosas natura 

del país. 

En mérito de lo expuesto, se previene a ( 

Mario Infante Amo y a los guías y choferes turísticos c 

deben abstenerse de ejecutar cualquier acto que coarte 



libertad del turista para visitar otros locales cc 

ciales del ramo, ubicados en el sector a que se ref 

la denuncia, así como para recibir información o vOla 

de publicidad de los referidos locales. 

8 .- Cabe destacar que, para los efectos de una 

cesaria transparencia en la información, ser& muy uti: 

Guia Cultural Turística de Santiago que próximamente 

blicará el Servicio Nacional de Turismo, pues incli 

una lista completa de las tiendas y talleres de artesa 

del Barrio Bellavista. 

Igualmente es favorable la autorización p 

otorgar un paradero para un bus de turismo, en el es 

cionamiento público entre las calles Bellavista y Mo 

Carmelo, según lo expresa el señor Director del TrBns. 

de la 1. Municipalidad de Providencia, en oficio envi: 

al denunciante que rola a fs. 42, pues los turistas, jL 

to con tener mejor infocmación, tendrán acceso a otr 

locales que expenden los mismos articulos que la ca 

Mussio. 

9.- En conclusión, por las razones expuestas, es 

Comisión estima que debe rechazarse la denuncia presea 

tada por la A.G. de Lapidadores y Orfebres de Chile f 

contra de ¡os guías 

Mussio, representada 

prevención para los 

y choferes de turismo y de la caE 

por don Mario Infante Amo, con 1 

denunciados que deben abstenerse d 

impedir que los comerciantes de Bellavista informen de 1 

existencia de sus locales y de sus precios a los turista. 

que visitan la casa Mussio. 



Notifíquese al señor Fiscal Nacional Econón 

a la A.G. de Lapidadores y Orfebres de Chile, a la 

ciación Profesional de Guías de Turismo A.G. y a 

Mario Infante Amo. 

,El presente dictamen fue acordado en sesid 

21 de Noviembre de 1991, de esta Comisión Preventiva 

tral, por la unanimidad de sus miembros presentes s 

res, Ricardo Paredes Molina, Presidente Subrogante; P 

Serra Banfi y Mario Guzmán Ossa. 


